             A LOS   INTERINOS DEL EXTINTO INSALUD.

                ASOCIACION SINDICAL DE INTERINOS.

POR FAVOR COLOCAR EN EL TABLON DE LOS SINDICATOS. SI ES POSIBLE ENTREGAR UNA FOTOCOPIA A LOS AFECTADOS.

ASUNTO: OPOSICIONES.

En el proceso de consolidación de interinos del denominado territorio Insalud, regulado por la Ley 16/2001 de 20 de noviembre, se preveía la reducción de la temporalidad a una cifra inferior al 3% de la totalidad de la plantilla, a fin de dar cumplimiento, tal y como recuerda la exposición de motivos de la ley, al pacto de fecha 23-11-1999 suscrito entre la dirección del Insalud y los sindicatos representados en la Mesa Sectorial de Sanidad.

La citada Ley fue aprobada por unanimidad en el Congreso y Senado.

La ley pretendía consolidar el empleo de los trabajadores y reducir la alta tasa de temporalidad creada después de más de una década sin convocar oposiciones.

Hemos comprobado, tras solicitar dos estudios sociológicos, que dicho pacto no se cumplió al menos para el colectivo de médicos de familia, Ats y auxiliares de enfermería y seguramente para otros colectivos, no respetándose la voluntad del legislador e incumpliéndose lo pactado con los representantes de los trabajadores.

El primero de los estudios nos daba para médicos de familia unas 4.500 plazas. El segundo de ellos, nos da unas 6.500.

La causa del incumplimiento está en el número de plazas convocadas en las diferentes resoluciones para cada una de las 89 especialidades o categorías. Número de plazas que sumado al de los fijos en modo alguno reducen la temporalidad al finalista 3% establecido en el pacto y la ley.

Después comprobamos consultando la página Web de la asociación nacional de facultativos especialistas interinos (anfei), no era necesario contratar estudios de sociología, que para ellos también intentaron convocar menos plazas de las debidas, en las reuniones que mantenían con la dirección del Insalud comunicaban que las plazas de interinos que existían no eran ciertas, sino muy inferiores a las que ellos mismos habían auto contado. La cifra exacta que dan es la del 50%. Enhorabuena para los especialistas que supieron defenderse. A nosotros la administración decidió discriminarnos. A pesar de que los especialistas ya sabían que las cifras estaban manipuladas, el Insalud decidió mantener el engaño para otros colectivos. 

Luego si se convocaron 36.500 plazas se debieron convocar otras 36.500.

Somos demasiados los afectados.

Saber el número exacto y el nombre es sólo cuestión de tiempo.

Estamos ante el mayor fraude en materia de empleo de la historia de este país y lo vamos a desmontar, entre todos.

El fraude se basa en la manipulación de los datos sobre número de trabajadores totales, éramos más de 136.839 trabajadores en 2001, y el número de interinos y temporales no éramos 36.839. Ni la tasa de temporalidad era del 27.04%. Datos que facilitó el Director General del Insalud en el Congreso de los Diputados el día 23-3-2001.

Seguramente el número de trabajadores era de 150.000 y los temporales más de 75.000.

Lo averiguaremos. Otro tema es que políticamente no se pueda dar una cifra de temporalidad del 50%, y por ello se decidan manipular los datos estadísticos.

El segundo aspecto para consumar el fraude es la decisión del Insalud, a través del Presidente o secretario de la Mesa Sectorial de Sanidad, de no remitir el pacto del 23-11-1999 y el acuerdo del 2-8-2001, a la oficina administrativa para su depósito, registro y publicación.

Estas dos estratagemas, inmorales e ilícitas, de alterar la verdad estadística y mantener pactos secretos, nos ha tenido atados de pies y manos. Pero nos vamos a liberar.

El pacto, el acuerdo y la ley se van a cumplir, por decisión de los jueces o por presión de los trabajadores.

Porque si no se cumplen no habrá ningún otro pacto que cumplir. Este sindicato no negociará, ni pactará nada hasta que se cumpla lo pactado.

Llevamos desde Junio, intentando negociar con el Ministerio de Sanidad y Consumo. No han querido. Peor para ellos. Hemos declarado finalizada la fase de negociación y pasamos a la fase de conflicto colectivo.

La lucha tiene dos frentes. El judicial y el sindical.

El primero se ha iniciado ya mediante la presentación de una demanda ante los Juzgados de lo Social, para que ordene el Juez la publicación de los pactos y los acuerdos.

La segunda demanda impugnado toda la Ope, no afecta a los que han aprobado, se presentará a finales de este mes en la Audiencia Nacional, después y si es necesario, vía recursos en el Tribunal Supremo y por último en el Tribunal Constitucional. Tenemos pleitos contra el Insalud durante los próximos diez años.

Podéis consultar todos los documentos en www.sindicatointerinos.com
En el frente sindical, vamos a iniciar manifestaciones, concentraciones y huelgas. Y para ello necesitamos vuestro apoyo, afiliaos o declaraos simpatizantes.

La lucha sindical va a ser larga, muy larga, tenemos para bastantes años.

Si somos muchos, con decisión y coraje, no tendremos ni para empezar y conseguiremos todas las reivindicaciones.

Tabla reivindicativa.

1º.- Verdad estadística, en el número de trabajadores y relación de temporalidad, en todos los documentos públicos.

2º.- Publicación  del Pacto de 23-11-1999 y del Acuerdo del 2-8-2001.

3º.- Cumplimiento del pacto y del acuerdo, modificación del número de plazas de la  base primera de cada convocatoria para conseguir el objeto de reducir la temporalidad al 3%  y orden a los tribunales para que declaren aprobados el mismo número de opositores que las nuevas plazas.

4º.- Fin de la discriminación salarial. A igual trabajo, igual salario. Que se abone desde ya el complemento de antigüedad y se nos paguen  los atrasos o deuda histórica.   

5º.- Fin de la discriminación en la finalización de la relación de servicios. Indemnización a los que cesen en su puesto, por importe de 45 días de salario por año trabajado. Derecho que reconoce tanto la legislación laboral, como la Ley 30/1984 a los contratados administrativos.

No pedimos ningún derecho nuevo, no somos los pioneros en nada, solo queremos los mismos derechos que tienen todos los trabajadores de este país.

Ellos los consiguieron luchando, ahora nos toca a nosotros, no esperéis que nadie luche por nosotros. 

Un abrazo.

Asociación Sindical de Interinos.

